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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

8ste periódico ae publica los manes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

sadas en un censo que gravaba so
bre los propios de aquel pueblo y 
de (|ue estaba en posesiun el re
clamante por virtud de compra 
que hablan hecho sus antepasa
dos; y como el Ayuntamiento se 
opuso al pago, lundado en que 
ios bienes de sus propios estaban 
enajenados, si bien manifestó, ha
ber pagado la pensión de que se 
trataba en distintas épocas, el Go
bernador, de conformidad con lo 
informado por el Consejo provin
cial, acordó en 51 de Agosto de 
1865 que la espresada Municipa
lidad estaba en el caso de sali^id- 
ccr el crédito reclamado: .

Que instruido el Ayuntamien
to se alzó ante el ministerio de 
Eomenlo de la providencia del Go- 
bermrdor, y previo dictamen de la 
Sección de Gobernación y ru
ínenlo del Consejo de Estado, ie- 
cavó Real orden en <>0 de Oc
tubre de 18G6, por la tcúal, ¡de 
conformidad con el pare-cor de la 

! citada sección, se mando .que 
¡ el ayuntamiento de Cudojos cum

pliera con la providencia del Go
bernador, sin perjuicio de poder 
impugnarla ante el Consejo pro
vincial, si lo creyera conveniente:

Vista la demanda que el referi
do Ayunlainien, representado por 
D. Carlos Ibahez presentó ante 
el citado Consejo provincial en 5 

. de Diciembre de 1866, con la pre- 
í tensión deque, revocando la indi- 
í cada providencia del Gobernador, 
! declarara que mienlras no se pre- 

■ sentase ejecutoria de la íegilimi- 
, dad v validez del censo reclamado 
: por Calvez no estaba el Ayunta

miento obligado al pago de pen
siones, condenando en costas á

| Calvez:

XlUlCULO DE OFICIO.
S. M. la Deina nuestra Señora 

. (Q. D. G.), y su augusta y iieal 
familia continúan sm novedad en 
su nú portante saiud.

Gacel-a del 14 de Julio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia 
de Dios y la Constitución de la 
Monarquía española, Divina de las 
Espanas. Al Gobernador y Con
sejo provincial de Zaragoza, y a 
cualesquiera otras Aulornladcs y 
persona.- á quienes loca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo si
guiente: .

«En el pleito que pende en el 
Consejo do Estado en grado de 
apelación, entre parles, de la una 
el Ayuntamiento deCodojo>, pro
vincia de Zaragoza, a pelan le en 
rebeídia, y de la oirá D. ioribio 
Calvez vecino del mismo pueblo, 
y en su nombre el Licenciado don 
Andrés Blas, apelado; sobre re
vocación ó subsistencia de un au
to dictado por el Consejo de aque
lla provincia que declaró inadini- 
sible la demanda presentada por 
la expresada Municipalidad relali- 
vánTente al pago de un crédito re
clamado por Calvez:

Visto: ,
Vistos los antecedentes, de ¡os 

cuales resulta: _ . .
Que el citado D. Toribio Gm- 

vez acudió el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza en solicitud 
de que el Ayunlamienti de Godo- 
ios le pagase las pensiones alra_

Vislo el auto dictado por el 
mencionado Consejo provincial ¡ 
en 15 de Enero de 1867, y noli- , 
iicado el 24, por el cual declaro | 
no haber lugar á la admisión de ' 
la demanda del Ayuntamiento cu- , 
mo interpuesta fuera del lérmino ' 
legal:

Visto el escrito presentado en ' 
7 de Febrero siguienle por el re- , 
presentaiiíé del AyunLumenlo, ; 
conlra el citado auto de inadmi- I 
sion de su demanda los recursos ' 
apelación y nulidad:

Visto el auto dictado por el . 
Consejo provincial en el siguiente ’ 
día 8, admitiendo únicamente el í 
recurso de apelación:

Vistos ios dos escritos pieséh- 
lados ante el Consejo de Estado 
por el Licenciado D Andrés Blas, 
ui primero mostrándose parle á i 
nombre del apelado D. Toribio 
Calvez, y elsegundo, después que 
le fué admitida esta representa
ción, acusando h rebeídia en 27 
de Junio iil imo al Ayuntamiento 
apelante, y reclamando los gaslos 
ocasionados por no haber compa- 
nicidoen el término de reglamen
to á m(‘jurar su recurso:

Visto el auto de la Sección de 
¡o Contencioso del expresado Con
sejo dictado el día 28 del mismo 
Junio, en que hubo por acusada 
la rebeídia al citado Ayunta
miento:

Visto los artículos 252 y 254 
del reglamento de 50 de Diciem
bre de 1816 ei primero de los 
cuales concede, al apelante para 
mejorar el recurso el lérmino de 
dos meses en la Península, conta
dos desde el Irascurso de los diez 
días concedidos para inlcrponela; । y el segundo prescribe que si el

apelante no mejora el recurso en 
el lérm no señalado, se declare

I desierta la apelación y la senlen- 
. cia consentida á la primera rebei- 

día que le acuse el apelado.
Considerando que el Ayunta- । miento apelante ha dejado iras- । eurrir con mucho exceso el refe- । rido término sin mejorar el recur- । so, conforme al arl. 25^, y <|ue 

i es por lo tanto procedente la acu- 
i sacion de rebeldía propuesta por 

ol apelado para los efectos del ci-
¡ lado art. 254;
: Conformándome con lo con- । soltado por la Sala de lo Conten- 
i cioso del Consejo de Estado en se
* siou á que asistieron D. Domin- 
i l o |Ru ¡z de la Vega, presidente, 

D. José Caveda, D. Juan José 
Martínez de Espinosa, D. Pablo

, Jiménez de Palacio, 1). Lorenzo 
. Nicolás Quintana, D. Domingo 
. moreno, 1). Agustín de Torres 

Vallderrama, D. Tomás Uelorli- 
11o y D. Rafael Liminiana y Brig-

1 nole,
Vengo en declarar desierta la 

¡ apelación interpuesta por el 
; Ayuntamiento de Codujos, y con
! sentido y pasado en autoridad de 
; cosa Juzgada el auto dictado por 
I el expresado Consejo provincial, 
i estimando inadmisible la demanda 
1 propuesta por el citado Ayunta- । miento.

Dado en Palacio á 50 de Ene- 
i ro de 1868.—Está rubricado de 
i la Real mano. — El Presidente del । Consejo de Ministros, Ramón 
i María Narvaez »

Publicación.= Luido y publi- 
; cadoel anterior Real decreto por 
; mi el Secrelarario general del 
' Consejo de Estado hallándose ce-

■ ' lebrañdo audiencia pública la Sa-
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la de lo Contencioso, acordó quo 
se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se 
icíiere, que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles 
y se inserte en la Gacela. De (¡ue 
(< r ti (ico.

Madrid 20 de Lebrero de 1868 
— Ei Secretario General, Pedro 
de Madr.izo.

Gacela del 2 i de Julio

MiMSTEDIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Obras públicas—Puertos y furos.

lime. Sr.: En vista de las ba
ses propuestas por esa Dirección 
general para la mas justa aplica
ción del arl. 41 del pliego de 
condiciones generales para las 
contratas de obras públicas, con 
motivo de las reclamaciones pre
sentadas en algunas relativas al 
servicio marítimo; la Boina íqac 
Dios guarde), de acuerdo con el 
dictámen de la Junta consultiva 
de Láminos. Canales Puertos y 
con fo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado, sebo servido 
aprobarel adjunto reglemeri'opa- 
ra el cumphmienlo de aquella 
disposición, debiendo aplicarse 
come general á todas las obras 
públicas, y quedando derogada la 
Beal orden de 50 de Abril de 
1862, que actualmente rige en 
esta clase de asuntos.

De Beal orden lo digo <á V. I. 
para su inteligencia y efectos 
consiguientes, Dios guarde á V. I. 
muchos años Madrid 17 de Julio 
de 1868.—Catalina.—Sr. Direc 
l ir general de Obras públicas.

BEC.L AMENTO

para la declaración ij abono de los 
perjuecios causa ios en los casos 

de fuena matjor.

Artículo 1 ° Se considerarán 
como casos fortuitos ó de - fuerza 
mayor, para ly efectos de que 
trata el art. 41 del pliego de con - 
(liciones generales para bus contra
ías de obras públicas:

1 .° Las grandes inundaciones, 
cuando no sean habituales en el 
terreno en que se ejecuten ¡as 
obras, y en el proyecto de estas 
no se baya previsto su existencia.

2 o Las avenidas de los rios ú 
otras coirientes, cuando ocurran 
fuera de la época en qnehabilual- 
menle se verifican, y no haya 
precedido, con tiempo baslarñe 
para prevenir sus efectos, indicio 
que las haga presumibles, cuando 
veriíieándose en la época y cir- 
cunslalncias en que son habituales 

exceden notablemente á las mas 
grandes conocidas.

5 0 Los incendius por la cíec- 
Iricid id almosfésiua.

4 0 Las epidemias.
5 0 Los temporales marítimos 

en épicas no ¡acostumbradas y 
t n iutensidad superior á la com - 
Clda .

G.° Los vientos impetuosos 
desconocidos en el pais.

7 o Los terremotos.
8 .° Los hundimientos v res

balamiento de terreno con las 
obras en ellos asentadas.

9 .°* Los desprendimientos de 
grandes bloques en las montañas 
que arrastren en su caída las obras 
que á su paso encuentren.

10 . Los destrozos causados en 
tiempo de guerra por las fuerzas 
beligerantes.

11 . Los daños y perjuicios 
ocasionados por-las sediciones po
pulares.

12 Los robos tumultuosos
15 Las domiliaciunes violen

tas .
Y 14 En general, todos aque

llos accidentes extraordinarios cu
yos efectos son de lodo punto ir
resistibles.

Art 2 ° Se indemnizará al con- 
conlr.ilisla de los peí juicios oca
sionados en las obras por las 
causas indicadas en el articulo 
anterior, siempre, que se llenen 
los reqnisit is siguientes:
l .° Que del expediente exigi

do por el arl. 5.° resulte compro
bada la existencia del hecho y de- 
claía lo el caso como fortuito ó de 
fuerza mayor

2 .° Que el importe del daño 
causado sea superior al de la par
le de gastos imprevistos corres- 
pondienle á la cantidad de obra 
que falle ejecutar.

Arl. 5 0 Para declarar si un 
caso es furluiloó de fuerza mayor 
se observarán las reglas siguien
tes:

1 / El contratista presentará 
la reclamación correspondiente 
al Gobernador de la provincia en 
el plazo improrogable de 10 dias, 
conlados desde la fecha del acón- 
lecimienlo,manifestando los fun
damentos en que se apoya, según 
el texto del arl 1 0 En la instan
cia se explicarán con la posible 
claridad y separación:
l .° Las causas que hayan pro

ducido la avería, desastre ó per 
juicio, y el lugar ó sillos en que 
hubiese ocurrido.

2 0 Los medios que el contra
tista haya empleado para evitarlo.

Y 5 ° La naturaleza y entidad 
ó importe aproximado de los da
ños sufridos.

2‘ El Gobernador, en vista de 
la instancia del contratista, decre
tará la instrucción de dos expe

dientes: uno a'.crcadc la declara
ción de que el caso ocurrido es 
fortuito ó de fuerza mayor; y otro 
sobre el importe ó valoración de 
los perjuicios sufridos. Con tal ob
jeto remitirá la reclamación del 
conlratisUj ai Ingeniero Jefe de la 
provincia, el cu d, en el plaza (pie 
aquel señale, la devolverá infur- 
mada, marcando los punios ó cir- 
cunslanci is referentes á los dos 
cxlrcmos expresados y íij nido el 
iulerrogalorio sobre que han de 
versar las dos informaciones. ’

5 .a Ei Gobernador pasará estos 
interrogatorios con la exposición 
del conlralisla al Alcaide ó Alcal
des de los términos municipales 
en que haya tenido lugar el si
niestro, fijando un plazo de 15 ■ 
diaspara vericar una informa
ción con el examen de seis ó mas 
lestigos fidedignos, en la cual se 
declarará popular la acción de re
clamar en contrarió, á cuyo efec
to se dará conocimiento aí públi
co, por medio del Boletín oficial 
de la sobe t id de indim.uizacion. 
señalando el mismo plazo de 15 
dias para que si hubiese oposición 
pueda alegarse. Deberá unir.-cade 
más la declara.ion de la Guardia 
civil del puesto mas inmediato de 
la pcurrenc:a, y muy especial
mente de las parejas (pie estu
vieran de servicio en el dia en que 
hubiese ocurrido, siempre que la 
obra se hallase en terreno donde 
sea posible est: medio da ave
riguación.

4/ El Alcalde, con asilencia 
del Procurador sindico, recibirá 
las declaraciones de los testigos 
que se nombrarán respectivamen
te por el referido procurador sin 
dico y por el conhalista. Losies- 
ligos nombrados por cada una de 
las parles no podrán ser menos de 
tres, ni pasarán de cinco. Ei Sin
dico, en representación de los in
tereses de la Administración, con
signará su parecer sobre los re- 
suliados de las declaraciones lo
madas.

5.1 Terminado por los Alcal
des el expediente, lo elevarán al 
Gobernador, expresando su pare
cer sobre los punios que abrace 
la información.

6 .a El Gobierno pasará esteex- 
pedienle al Ingeniero ^Jefe, para 
que, e yen do al encargado de I? 
obra por parle de la Administra
ción, manifieste su parecer sobre 
los punios que motiven la infor
mación, y la devolverá con el su
yo á aquella Autoridad. En esle 
informe se señalarán lodos los 

; dios y circunstancias (pie aparez
can comprobados en el expedien- 
l'\ distinguiendo los puntos ó 
extremos en que debe apovarse 
para fundar su Opinión definitiva 
de si os ó no procedente la decla

ración de caso fortuito ó de fuerza 
mayor, lenicndo en cucnla las 
precauciones (pie el conlralisla 
haya adoptados y los medios (pie 
emplease para (•revenir ó atenuar 
ios eleclos del siniestro, dando so
bre este- particular las mas amplias 
explicaciones,

7 .a Guando ei ex¡)odienle se 
refiera á casos ocurridos en las 
obras marítimas, ellngen-iero Je- 
le remitirá de oficio al respeclivo 
Capilan del puerto una relación de 
lo.s puntos que en el estado de la 
información necesiten un especial 
o mayor esclarecimiento , para 
que sobre ellos informe únanlo 
se le ofrezca y parezca.

8 .a Devuelto el expedid? le al 
Gobernador con los informes es- 
pre>ados, consignará esta Autori
dad su opinión razonada, maui- 
íustado si cree ó no procedente la 
declaración de caso fortuito ó de 
fuerza mayor.

En ei primer caso prevendrá al 
Ingeniero JuL que proceda á la 
valoración de loa daños y per
juicios.

En el segundo caso, ó sea cuan- 
de considere que no procede la 
declaración que se pretende, sus
penderá lodo procedimiento, ele
vando lo actuado á la resolución 
del Ministerio de Fomento.

Arl. 4.a En la vJoracion de 
I >s daños causados por lo.s casos 
íortuilos de fuerza mayor se ob
servarán las reglas siguiente:

1/ El Ingeniero Jefe exlen- 
derá una nota circunstanciada de 
la naluralezi, entidad ó impor- 
t? de los perjuicios que el contra- 
L sla haya especificado en su re
clamación, é ¡n media la man le lo
mará por los medios que estén á 
su alcance, cuantos datos juzgue 
necesarios, antes de que sobre
venga alguna circunstancia que 
pudiera desfigurar los hechos.

2,° A las comprobaciones y 
mediciones de que trata la regia 
anterior deberá asistir el conlra
lisla ó quien lo represente, con 
objeto de que preste su conformi
dad ó alegue lo que estime á con
veniente a su derecho en el mis
mo acto, á reserva de fundarlo 
cuando se présenle la valoración.

5 .* Cuandoesla valoración se 
formalice por el Ingeniero encar
gado de la obra se pasará asimis
mo al conlralisla para que pres
te su conformida I ó exponga en 
caso contrario lo que creyere 
oportuno.

4 .a Las valoraciones se harán 
siempre con arreglo á los precios 
de la contrata; en su defecto con 
arreglo á los corrientes del mer
cado público; y á falla de estos 
por los que fije el Ingeniero de la 
provincia y apruebe el Gobierno 
después de oír la Junta consultiva 
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3
Je C.-minos, Canales \ Pucrlus, 
i: ¡ya ó nó conformidad de parle 
Jd cinlraúsla, el que tendrá el 
Jerecho de reclamar en contra de 
¡i valoración por la vía conten
ciosa .

Arl La declaración y 
bono de p. rjuicios por un caso 

diluilti ó de fuerza mayor se ba
ta siempre por una Pu-a| orden 
que expedirá d -spues de haber 
oído a la Junta consultiva de C.- 
minos, Canales y Puertos y al 
Lunsejo de Estado

Madrid 17 de Julio de 1868. 
—Aprobado’porS M ^Galalina,

wnmdLxo

!’E LA

Circular.

Los Sres. Alcaldes los pueblos 
de esta provincia, ¡nspectores de 
vigilancia. Guardia civil y Rural, 
vdemás dependientes de mi Au
toridad, procederán á la deten- 
'ion de María Sauz, exposa de 
Raimundo de Gracia, vecina de 
'>la capital, de las señas espre- 
sidas á continuación, y caso de 
>er habida, la pondrán á mi dis
posición i n metí ia la mente.

Zaragoza 51 de Julio de 1868. 
—Antonio de Candalija.

Señas de María Sanz.
Edad 42 años, estatura alia, 

'lelgada, color trigueño: viste tra
je corlo.

L José Antonio de la Campa, Juez 
'le primera instancia del dís'rito 
leí Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito Hamo y 

Aplazó por segundo edicto y 
'egon á Pelegrin La borda para 
';|e en el término de nueve dias 
'mparezca en este juzgado á ren- 

••r una declaración en causa que 
hallo instruyendo contra Pe

¡u del Rio sobre robo, bajo 
?f'rcibnnienlo que de no verifi- 
"io le parará el perjuicio que h i- 
1 lugar. '
Pado en Zaragoza á 28 de Ju- 

1 de 1868 —José Antonio de
Lampa.—Por mandado de 

S-, Fernán lo Broquera.

J^r el presente tercer edicto y 
cito, llamo y emplazo á

^o'd Ruiz y Cardillo, para que 
L‘* término de nueve dias com-

^-ca en este Juzgado á oir una 
'dación en el espediente de

.CUc¡(m de sentencia *de causa
1 *a el mismo sobre estafa, ba- 1 
aP''rcibimiénlo que de no vcii- 

ficarlo, le parará el peijuicio <pie 
haya lugar.
. Bado en Zaragoza á 50 de Ju

lio de 1868 —José Antonio de la 
(ampa.—Por mandado de Su 
Sría,., ¡'ernaudo Broquera,

Por el prcsÁmíe se tila, llama 
) emplaza a I;elix (¡racia, vecino 
que lué de es la ciudad, casado v 
tle edad de a2 años, para que en 
el preciso lérmiim de 9 días, se 
presente cu este Juzgado á pres
tar ima declaración en causa que 
me hallo instruyendo conlra Pe - 
dio Ardanuy, sobre hurlo de una 
manta a dicho Gracia, apercibido 
que no \ei^íicailu, se seguirá el 
espediente adelauL?, parándole un 
hU v irlud el perjuicio consigurente.

Dado en Zaragoza a 50 de Ju- 
iio dé 1868 —José Antonio dé la 
(..impa. = Por mandado de Su ' 
Sria , José Culonier.

Por el presente hago saber: que i 
para pago de cierlo médilo á don 
Iiaimundo Rivas, de esta vecin
dad, y en virtud de autos eiecu- 
livos instados por el mismo con- | 
Ira su convecino 1). Angel Rían- ; 
quez; he acordado la venia en pú- j 
Mica subasta de un campo, silo 
en el término de Mira fiases, el ' 

iejo, de ola ciudad, de un cahiz 
vires cuartales, icquivalenles á 
cincuenta y cinco áreas: con se- 
senla y dos olivos jóvenes y seis í 
grandes, y además mil ochoci -utas I 
cepas, confrontante por N. y Este ¡ 
con camino del canal Imperial, v ’ 
por 8 y 0. con olivar (pie fué Je 
1). Vicente Aced y brazal de he
rederos; Lasado por peritos agró
nomos en la cantidad de 5800 rs. 
vellón. Para cuyo remate se ha 
señalado el día 20 del próximo 
mes de Agosto, y hora de las diez ' 
de su mañana en la sala-audien
cia de este Juzgado, sito calle de 
Bruil, núm. 1; advirtiendo que 
noseadmiiirá postura que no cu- ¡ 
bra las dos terceras parles de la 
tasación.
, Dado en Zaragoza á 28 de Ju- i 

lio de 1868.—José Amonio de ' 
la Campa —Por su mandado, An
ionio Perales.

O. Facundo López Marlinez, Juez i 
de primera instancia de la Ciudad 
de Caspe y su partido
Por el presente mi tercer edic

to cito llamo y emplazo, á José 1 
Aml|rosfo, Calderero, vecino de 
Fabara; para que en el término 
de nueve dias contados desde la 
inserción del présenle en el Bo- 
lelin oficial de la orovincia com - 
parezca en este juzgado á respon
der dedos cargos que le resultan

en causa que inslruyu contra el 
; mismo sobre ocupación do habas;

pues pasado «lidm término sin ve- 
nficbilo le parará el perjuicio que 
hubieie lugar.। Dado en ^aspe á 25 de Julio de 
18()8 I* acumjo López. — Por su
mandado. .Manuel Pérez

1). Timoteo Diez, Juez de primera 
instancia del partido de Sos.
Por i-I presenil* primer edicto 

se llama, cita y emplaza á Salva- 
i dor Fiiorenza y Nicolás, natural 
• ) del domicilio de Candasnos, á 
I lili de que en el lénáim) de 9 

«lias comparezca en este Juzgado 
á oír cierta notificación en el es- । pedienle de ejecución de senlen- 
cía de causa seguida al mismo, 
sobre hurto y allanamiento de mo
rada; pues que en olió casóle pa
rará el perjuicioconsiguiente.

Dado en la villa de Sós á 29 
de Julio de 1868 ^Timoteo Diez. 
==Pur su mandado, Francisco 
Sauz

D Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo á un joven de unos 22 
años de edad, que vestido de 
pan la Ion, chaleco y chaqueta de 
dril blanco penetro en 21 del 
c irrienlé en la casa núm'‘ro 
65 de la calle de Pigualelli v sus
trajo un vestido de lanilla ‘color 
canela oscuro, compuesto de chi
qué, pantalón y chaleco: para que 
en « I término de 15 dias compa
rezca en el Juzgado de mi cargo 
a responderá los que resultan de 
causa que me hallo iusiruyendo 
sobre el referido hecho; pues dé 
no hacerlo en el espresado tér
mino se dará á las actuaciones la 
tramitación que corresponda, pa
rándole el perjuicio que haya lu • 
gar. Dado en Zaragoza a 51 de 
Julio de 1868. — Norberlo Rome- 
1 °*—l)u,‘ mandado, Liborio
Lorbés.

D. Valentín Fuentes López, Juez de 
primera instancia de Tafalla v su 
partido.

Por el presente cito, llamo, y 
emplazo por tercero y último pre
gón y edicto á Elias Ezcurray Ar- 
b za, natural y vecino de la vi
lla de Mendigorria que hace po
co tiempo estuvo en Sos, ausen
te, para que dentro del término 
de nueve dias á contar desde la 
inserción de este edicto en el Bo- 
lelin oficial se presente en este 
Juzgado á fin de recibirle decía- 
ración indagatoria déla causa que

se 1- sique por dosacato á la Au
toridad, pues si lo 'nace será oido 
y cuando no, se seguirá la causa 
en su rebeldía parándole el per
juicio que baya lugar.

Dado en Tafalla á 51 de Julio 
de 1868 —\alenlin p nenies Ló
pez — Por su mandado, Florencio 
i ihdena.

A nunciado por esta Alcaldía del 
pueblo de Bardallur en el Bole
tín oficial de la provincia, perte
neciente al dia 11 del finado Ju
nio. las vacantes de dos plazas de 
Licullalivos titulares para este 
partido, y nu habiéndose presen- । lado solicitudes para la de Médico 

■ puro y Cirujano de segunda cla
se, por disposición del Sr, Go
bernador, publican nnevamen- 

: le las vacantes que .resultan, con 
las bases figuradas en el anuncio 
del dia 11 citado; debiendo los 
que aspiren á estas plazas, diri
gir sus solicitudes á esta Alcaldía 
y en la forma que previene el re
glamento de 11 de Marzo de este 
año, en el plazo de 15 dias, á 
contar desde el primero que este 
anuncio se publiqifc en la Gaceta 
de Madrid y Bolelin oficial de la 
provincia.

La plaza de Farmacéutico del 
pueblo de Bardullar, Barbóles v 
Pieilas, partido de cuarta clase, 
con la dotación de 120 escudos 
satisfechos Irimeslralmente del 
presupuesto municipal, se halla 
vacante. Los aspirantesá ellasdi- 
rigir-án á la Alcaldía de) pueblo 
de Bardullur, sus solicitudes en 
el término d<; l->dias, a contar 
desde el Je la publicación de es
te anuncio, asi como la copia de 
mis títulos, hoja de servicios y re
laciones de méritos documenta
dos; pasado dicho plazo se pro
cederá á su provisión en la for
ma que prescribe el Reglamento 
de 11 de Marzo último.

Las plazas de Médico-cirujano 
y Farmacéutico titulares de la 
villa de Encinacorva, partido de 
tercera clase, se hallan vacantes 
con la dotación anual de 500 es
cudos la del primero y 120 la del 
segundo, pagados del presupues- 
lo municipal, debiendo asistir por 
dichas retribuciones 27 familias 
pobres.

Podrán además hacer contratas 
con 280 familia^ acomodadas.

La\solicitudes se dirigirán al 
Alcalde de dicha villa en el tér
mino de 50 (lias á contar desde 
la publicación de este anuncio, 
pasado dicho plaza se procederá 
á su provisión en la forma que
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previene el reglamento de 11 
de Marzo último.

Los partidos de cuarta clase 
de Médico-Cirujano y Farmacéu
tico titulares del pueblo de Pie- 
dratajada con su anejo de Marra- 
eos v los agregados de \ alpalmas 
y Puendeluna, y distantes de 
aquel el anejo media legua y los 
otros dos una legua próximamen
te, en el partido de Egea de los 
Caballeros, se hallan vacantes con 
la dotación anual de 400 escudos 
el primero, y 120 escudos el se
gundo, pagados del presupuesto 
municipal, con *a obligación de 
asistir á 53 familias pobres, y re
sidir dichos profesores en Pie
dra la jada.

Podrán además ajustarse ó con
tratarse con los vecinos pudienles 
de h s cuatro pueblos.

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes á esta Alcaldía en el pía- ;
zo d(* DO dias, contados desde la 
inserción de e t - abun do <n la 
Gaceta de Madrid y Boletin oü 
eral de la provincia.

INSTITUTO DE ZARAGOZA.
La matrícula para los estudios 

generales de segunda enseñanza 
y para los de aplicación á la Agri • 
cu tura, Arles, Industria y Co
mercio; aspirantes á Facultativos 
de segunda clase y al Ululo de 
Maestros de instrucción primaria, 
principiará en esta Escuela el día 
l.°de Setiembre del año actual y 
concluirá el 15 del misino á las 
12 de la noche. Podrán sin em
bargo, matricularse desde el 15 
al aO ile dicho mes los que lo so
licitaren juslilicando causa legíti
ma, pero deberán examinarse en 
los extraordinarios.

La matrícula será personal, ó 
p^r medio de apoderado; en (‘ble 
caso se justificará que no ha podi
do hacerse personalmente.

Los que deseen matricularse 
presentarán una papeleta firmada 
por ellos mismos ó por el apode
rado en la que conste el año oías 
asignaturas «que se proponen e lu- 
<liar. La papeleta de los alumnos 
do! primer periodo de la segunda 
••nseñanza que se inscriban para 
recibirla fuera del Establecimien 
lo expresará además bajo la firma 
'leí padre, apoderado, guardador 
ó encargado del alumno cual ha
de ser su domicilio y el nombre 
de los (¡ue van á ser sus profe
sores.

Estudios generales de sey-unda ensc- ! 
Ra.n-.a. de aplicación y aspirantes

á Facultativos de 2.a clase.

Para ingresar en estos estu- i 
dios se necesita acreditar con la ,

estudios generales ó de los do ; 
aplicacian, cuatro escudos.

Por una asignatura do estudios 
generales y otra de los de aplica
ción, odio escudos.

Los que s-e matriculen en mas 
de una asignatura de los olmlios 
de aplicación, satisfarán sois es
cudos.

Los que solo se matriculen en 
lenguas vivas ó dibujo, satisfarán 
dos escudos

LoSdiToi hos de miliienla s<* 
abonarán en dos plazos igualo; 
uno al tiempo de inscribirse y 
otro antes del exámen de ful de 
cñrso y en los dias que designe 
la Dirección; escoplo los matricu
lados en una asignatura de eslu- 
dios generales'y en otra de los do

pailida de bautismo haber cum 
plido 10 años de edad y 14 los as
pirantes á facultativos dé segunda 
clase.

Haber sido aprobado en este 
Instituto de un exámen de Doc
trina cristiana, lectura y escrilu-
ra, prinerpiós de Aritmética y 
Gramática castellana, por el cual 
satisfarán dos escudos.

.Aspirantes al Magisterio de -ns- 
truccion primaria.

Para ser admitido á la matricu
la de estos estudios se requiere; 
acreditar con la partida de han- 
lismo haber cumplido 17 años de 
edad Ser español ó haber adqui
rido caria de naturaleza. Presen
tar una certificación de huera con
ducta moral y religiosa. Ser de • 
constitución robusta y no padecer 
enfermedad qne imposibilite para 
el ejercicio del Magisterio ó ex 
ponga al rediculo. Poseer la ins- 
iruqcion suficiente para recibir 
con fruto las lecciones. Haber si
do aprobado en este Inslilulo de 
un exámen oral de Doclrina cris 
liana, h-clura, las cuatro opera- । 
eiones de la Aritmética por núme
ros enteros y quebrados; nocio
nes de Gramática castellana y or
tografía práctica, sistema legal de 
pesos y medidas ó ideas genera
les sobre Geografía ó Historia de 
España, y en un ejercicio escrito 
que consistiré en escribir al dic
tado un párrafo que irá notando • 
el Secretario del tribunal.

Exámenes.

Los exámenes de ingreso priiir 
, cipia án, para lodos los estudios,. 
1 el dia L1* de Setiembre á las ocho 
1 de la mañana, previa la presen

tación de los documentos espre- 
sados que respectivamente se exi
gen para cada une de ellos.

1 Los exámenes extraordinarios 
' v los de los alumnos que aspiren 
, a mejorar la nota que obtuvieron 
i en los ordinarios, principiarán el 

dia 10 de Setiembre a las 8 do la 
mañana.

Los alumnos que proco dieren 
de otro E-tablecimienlo acre
ditarán sus estudios anteriores 

j con certificación expedida por el 
I Si-crdario y autorizada por el Di
' redor

D. rccb j s de matríeulas.

Los derechos de matrícula son; 
12 escudos para los que se matri
culen en cualquiera de los 5 años 
del primer periodo; é igual canti
dad para los que lo verifiquen en 
mas de una asignatura del segun
do y para los aspirantes á Facul
tativos de 2.a clase.

Para los aspirantes al Magisle- 
iio, ocho escudos.

Por una sola asignatura de los 

aplicación, y los que lo hagan ea 
hmguas vivas ó dibujo que abun,i. 
rán en un solo plazo la matricula 
a! tiempo de inscribirse.

Las clases principiarán el 17 
S(‘liemb¡ e desde cuyo dia los res. 
pectivos profesoreb considerarán 
como alumnos á los matriculados 
v les anularán las faltas volunta, 
rías é involunlarias que cometan 
á los electos que prescribe el ar. 
liculo Gi del reclámenlo de se- 
guada enseñanza.

Lo qm* se anunció para com
i ii le resado.scimiento de los

Zaragoza al ue Julio de 1808.—- 
El Director, Mariano de Ena \ 
ViUava.

hnprenia de Antonio Galliía.

OISTR1TO MILITAR DE ARAGON. Mes de Julio de 1868¡

Factoría de ülensilios 'le ZaragiHa.

NOTA de. los arliculos comprados por el Adinmislrador que suserik
en los dias que á eonliiiuac'Man se espresan, 
ministro de dicho- ramo-.

[wra atender al su

V

1
(

Días.
1

Pueblos 
onde se han 
hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores. |

Cantidades 
adquiridas-.

Precio 
de cada una. |

Esc. nids. ;

del art. en
so ó medidí 

del país.

T 
i

4 |
'! !
22 !

i

Zara gozat 
id. 
id.

Aceite.
Escolástico Agustín.' 
EJ mismo.
El mismo.

350 lili os.
300
300

538 mils/
558

75‘70 rs ad‘ 
76r70 rs. ¡'I 
70 rs. id.

4 ¡
11 |
22 |

id.
id.
id.

Carbón.
Camilo Pueso.

¡El mismo.
[El mismo.

4G00 kilóg.
4()0o
411110

11
39 mils.l
38
38

4‘7n rs il 
4*73 rs. i1*- 
4*75 rs. ¡I

-í i id.

1
Cinta de hilo. . 

i’edro Sainz. 12 piezas. ¡i 25'1 mils. i

4 id.
| IIdo de coser.
i Pedro Sainz. 4 kilóg. 6 3‘ I Oh  eses. « • • ”■

4 id. ,

i
i Lina hilada.
Juana Gotmíz. í kilóg. á 34180 eses. ■ ■ 19,13

4 id.
Torcidas p .a (pdnpué 
.1 uan \ idal. 144. á 125 mils. dodena

Paja para relknos.

4 al 9 id A varios. : 0000 kilóg ik M> mis. k.° 
1

■'di y

ti id. A varios. 4 ttiO kilóg á IGm's. id. i

13 al
Ib' id. ■ X varios. 13840 id. ' - i - ' i ■ i a 1 ¡ mis. id i ' «

21 al
28

¡ «k
t, .. ■ i "

A vai ¡>>s. 6000 id., á 17 mis., id ' y ,

B.°—El Comisario inspector, /usnZaragoza JÓ de Julio de 1868.
rez—E| Administrador, Pascual Lafuente.

Administración de Hlensilios de ’.kquinenza.

. 9 | Mcquinenza. I Mariano Valléj. 1 30 litros. | 0-oil l

Mequinenza 13 de Julio de 1868.—El Administrador, 
' FspaP.argas.

7‘?$ 

Maree'
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